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  Carta de fecha 4 de abril de 2018 dirigida al Secretario 

General por la Representante Permanente del Pakistán 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de transmitirle una carta 

de fecha 12 de marzo de 2018 dirigida a usted por el Ministro de Relaciones 

Exteriores del Pakistán, Sr. Khawaja Muhammad Asif, sobre el deterioro de la 

situación de los derechos humanos en el territorio de Jammu y Cachemira ocupado 

por la India y la situación en la línea de control y la línea de demarcación provisional 

(véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del Consejo de Seguridad en relación con el tema “La cuestión de 

India-Pakistán”. 

 

(Firmado) Maleeha Lodhi 
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  Anexo de la carta de fecha 4 de abril de 2018 dirigida al Secretario 

General por la Representante Permanente del Pakistán ante las 

Naciones Unidas 
 

 

  Carta de fecha 12 de marzo de 2018 dirigida al Secretario General 

por el Ministro de Relaciones Exteriores del Pakistán 
 

 

  La situación en la línea de control y la línea de demarcación provisional 
 

 Quisiera referirme a las cartas anteriores dirigidas a usted, de fecha 6 de 

diciembre, 31 de octubre, 6 de junio y 27 de abril de 2017, sobre el constante deterioro 

de la situación de los derechos humanos en el territorio de Jammu y Cachemira 

ocupado por la India, donde las fuerzas de ocupación indias han sembrado el terror y 

cometido atrocidades contra cachemiros indefensos e inocentes.  

 Miles de civiles cachemiros inocentes en el territorio de Jammu y Cachemira 

ocupado por la India protestan cada día en las calles. Su única demanda es la 

realización del derecho a la libre determinación prometido por las Naciones Unidas. 

Desde julio de 2016, cientos de cachemiros inocentes han resultado muertos y más de 

20.000 heridos. Decenas de personas han quedado permanentemente ciegas o padecen 

ceguera parcial o total. Esos actos bárbaros requieren un llamamiento a la acción 

urgente de la comunidad internacional.  

 Recordará que, al dirigirse a la Asamblea General en su septuagésimo segundo 

período de sesiones, el Primer Ministro del Pakistán presentó argumentos sólidos 

sobre la controversia de Jammu y Cachemira a la comunidad internacional y puso de 

relieve las graves violaciones de los derechos humanos perpetradas por las fuerzas 

indias en el territorio de Jammu y Cachemira ocupado por la India. Recalcó la brutal 

represión por la India de la lucha por la libre determinación del pueblo de Jammu y 

Cachemira ocupado por la India. El Primer Ministro pidió que se hiciera una 

investigación internacional de los crímenes perpetrados por la India en el territorio de 

Jammu y Cachemira ocupado por la India y pidió al Secretario General y al Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos que enviasen una comisión de 

investigación al territorio de Jammu y Cachemira ocupado por la India para verificar 

el carácter y el alcance de las violaciones de los derechos humanos cometidas por la 

India, se fijase un castigo para los responsables y se proporcionase justicia y 

reparación a las víctimas. También exhortó al Secretario General a que nombrase un 

enviado especial para Jammu y Cachemira.  

 Es alarmante que en lugar de poner fin a estas brutalidades, las fuerzas de 

ocupación indias han intensificado deliberadamente las tensiones en la línea de 

control y la línea de demarcación provisional a fin de desviar la atención de la 

comunidad internacional de la grave situación de los derechos humanos en el 

territorio de Jammu y Cachemira ocupado por la India.  

 En 2017 se produjo una escalada sin precedentes de las violaciones del alto el 

fuego por las fuerzas de ocupación indias a lo largo de la línea de control y la línea 

de demarcación provisional. Cincuenta y cuatro civiles inocentes fueron martirizados 

y más de 200 resultaron heridos en 1.970 violaciones del alto el fuego en 2017. Esta 

cifra incluye a mujeres, niños y ancianos.  

 La tendencia se intensificó aún más en los dos primeros meses de 2018, en que 

el número total de violaciones del alto el fuego cometidas por las fuerzas indias 

aumentó a más de 400. Como resultado, 20 civiles inocentes  fueron martirizados y 

otros 71 resultaron heridos. Las aldeas pobladas de civiles a lo largo de la línea de 

control y la línea de demarcación provisional son constantemente objeto de ataques 
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con morteros pesados y armas automáticas. El uso indiscriminado de esas armas de 

calibre pesado ha aumentado el número de bajas.  

 El Pakistán ha presentado muchas protestas a la India por las violaciones del 

alto el fuego y la consiguiente pérdida de valiosas vidas. Se adjuntan copias de todas 

las gestiones enviadas a la Alta Comisión de la India en 2017 (véase el apéndice).  

 Las acciones de la India son una amenaza para la paz y la tranquilidad regionales 

y pueden conducir a un error de cálculo estratégico en el Asia Meridional 

nuclearizada. Le agradecería que tuviera a bien que las gestiones adjuntas se 

distribuyeran como documentos del Consejo de Seguridad para que la comunidad 

internacional pueda concienciarse acerca de la gravedad de las atrocidades de la India.  

 

(Firmado) Khawaja Muhammad Asif 
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Apéndice  
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